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Gobierno de la provin
cia de Z iragma.

^lJM 116.

Circular número 58.

‘ SANIDAD.

Las intrusiones que diariamen
te se cometen por varios drogueros, 
perfumistas y hasta por algunos far
macéuticos, que anuncian y cspen- 
den medicamentos Galénicos, y otros 
para que no se hallan autorizados, 
y las cmilini'as quejas que con este 
motivo me producen los Sub lelega- 
dos, han llamado muy particular
mente mi atención y hecho que adopte 
medidas bastantes á contener seme
jantes abusos , pero antes do em
plear medi es coliercitivos y bastan
te, a! cumplimiento de las leves sa
nitarias, he creado hacer públicas 
para que no pueda alegarse causa 
alguna las reales ordenas siguientes.

MINISTERIO DE LA G ELIANACiON,

Beneficehcm ij Saniíkv.L^Nego - 
ciado 5.°

La frecuencia con que al amparo 
do la impmii.dad y en menosprecio 
de la i disposiciones vigentes, se 
anuncian y espenben al público me- 
dicannmlos elaboradas en el estran- 
gero y que se ofrecen como especi- 
fios ó remedios secretos, para toda 
clase de enfermedades, h i llamado 
la atención 'le S. 31. Y deseando 
poner de una vez término á tan pu
nible abuso, que protege el fraude, 
Y cede en daño de la sahid públi
ca, oido el Consejo de Sanidad, y 
de acuerdo con su dictamen, se ha 
servido disponer que recuerde á V. S. 
¡a esacta observancia de lo preveni
do en el art. 458 del Código pe
nal, y las demás disposiciones vi
gentes en la Inaleria, al tenor de lo 

mandado en la real orden de 20 de 
Mayo de 1854, en cuyo cumplimien
to aplicará á los infractores las pe
nas gubernativas en que hayan in
currido, ó los pondrá á disposición 
de los tribunales cuando el caso lo 
requiera.

De real orden lo comunico á V. S. 
para su inlellicncia y á íin de que 
dé á esta disposición , como¡ á las 
de su referencia la oportuna publi
cidad. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de Setiembre 
de 1857.—Nocedal.
Real orden de 20 de Mayo de 1854,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales.—Negociado 5?

Pedido informe al C msejo Real 
en secciones de Gracia y Justicia y 
de Gobernación con motivo de la 
consulta del G ibornador de las Is
las Baleares, relativo á las penas que 
debería imponer á los intrusos en el 
ejercicio de la ciencia de curar, le 
ha evacuado en 27 de Abril último 
en los términos siguientes. = Exorno. 
Señor: Estas secciones, en cumpli
miento de la Real órden de 26 de 
Julio|de 1852, han examinado la con- 
su la del Gobernador de las Baleares 
sobre’las penas que deben imponerse á 
los intrusos en la ciencia de curar. En 
su comunicación hace el Goberna
dor de las Baleares una ligera re
seña de los reglamentos. Reales ór
denes y disposiciones que han de
signado hasta ahoia las penas con 
que deben castigarse los intrusos en 
la ciencia de curar: y considerán
dolas en contradicción hasta cierto 
punto, en lo que dispone el artículo 
485 del Código pe jal para los que 
ejercen sin título actos de una pro
fesión que lo exige, pregunta:

t.° Qoé penas deberán imponerse; 
á los intrusos en la ciencia de cu
rar, esto es, si las que se señalan 
en el Código pena!, ó bien las que 
se halan establecidas por Real cédula 
de 10 de Diciembre de 1828.

2/ En el caso que esta deba re
gir, qué es lo que deberá hacer, 

cuando, por las - reincidencias, las 
mullas escodan del límite de 4 000 
que marca el párrafo quinto de la 
ley de 2 de Abril de 1845. .

Vista la Real cédula de 10 de Di
ciembre de 1828, que designa las 
.penas que lian de imponerse á los 
intrusos en la ciencia do curar.

Vista la Real órden de 23 de No
viembre de 1845, que coníiere á los 
Gefes políticos la facultad de im
poner dichas penas, hasta el límite 
que señale el art. 5.6 de la ley de 
2 de Abril de 1845:

Vista la Re I órden de 17 de 
Febrero de 1846, que dispone, que 
cuando esceda del límite enunciado 
la pena que haya de imponerse, se 
pase á los tribunales ordinarios el 
tanto de culpa que resulte.

Vista la Real órden de 7 de Enero 
de 1847 que previene que los Gefes 
políticos apliquen la pena de 50 du
cados, designados en el párrafo 3.°, 
art. 29 de la Real cédula de 10 
de Diciembre de 1828, á los que 
por primera vez ejerzan el arle de 
curar sin el titule competente, y que 
en el caso de reincidencia instruyan 
las primeras diligencias contra el 
infractor; poniendo aquellas y este 
á dispus c on de la jurisdicción or
dinaria:

Visto el art. 485 del Código per
nal, en cuyo párrafo cuarto se cas
tiga con la pena de arresto de 5 á 
15 dias, ó una mulla de 5 á 15 
duros, á los que egerciercn sm lí- 
lulo acto de una profesión que lo 
exija.

Vislo el art. 7.° del citado Código 
en el que se declara no comprendidos 
en las disposiciones del mismo los 
delitos que se cometen en contraven- 
ci*m á las leyes sanitarias.

Vish. por último, el art. 505 
del repetido Código, que dice que no 
quedan limiudas por lo dispuesto en 
el libro 3. ° las alríbuciones que 
por ¡as leyes de 8 de Enero y 2 
de Abril de 1845 y cualesquiera 
oirás especiales compelan a íosage i- 
les de la Admimslracion para dictar 
bandos de policía y buen gobierno 
y para regir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su repre

sión les eslé encomendada por las 
mismas leyes.

Considerando que la Real cédula 
de 10 |de Diciembre de|1828 y las 
Reales órdenes citadas, prescriben de 
una manera terminante las faculta
des de los Gobernadores de provincia 
para castigar á los intrusos en la 
ciencia de curar, y que los artículos 
7.° y 505 del Código penal dejan 
en libertad completa el ejercicio de 
aquellas facultades.

Las secciones opinan] que puede 
contestarse á la consulta del Gober
nador de las Baleares, previniéndole 
<]ue al tenor de lo que dispone la 
Real cédula y Reales órdenes res
pectivamente citadas, caslgue ú los 
intrusos en la ciencia de curar cuando 
por primera vez delincan, limitán
dose en caso de reincidencia á ins- 
trnir las primeras diligencias y po
nerlas con el reo á disposición de 
los tribunales ordinarios. De estos 
es la inteligencia de las leyes que 
están encargadas de aplicar, y por 
lo mismo las secciones no creen de 
su deber entrar en el exámen de la 
contradicción que supone el Gober
nador de las Baleares, existe entre 
las disposiciones cm arreglo á las 
que debe el castigar los intrusos en 
la ciencia, de curar y las que en su 
caso habrán de tener pr.sM.tes, con 
el mismo lio los Tribunales de Jus
ticia,

Y conformándose la Reina (q. D. g.) 
con el preinserto diclámeu, se ha 
servido ic b u Iver lo Irashde á V. S., 
como de su Real orden lo egecuto, 
para su inteligencia vehclos corres- 
pundienles. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madiid 20 de Mayo de 
1854 =San Luis.=Sr. Gobernador 
de la provincia de...

En su virtud y cumplimiento de 
lo que en las anteriores Reales ór
denes se prescribe, debo advertir para 
inteligencia de los encargados de 
llevarlas á efecto, que estoy resi e lo 
á casligar con mano fucile y sin 
contemplación alguna las infracciones 
queso cometen partan de donde quie
ran, y para conseguirlo, y siendo 
los subdelegados de Sanidad los en
cargados para perseguir toda ts^c c 



de trasgresion do los Reales decre
tos, Reales órdenes, Reglamentos y 
demas disposiciones qne acerca de 
Sanidad se han exhibido, están vi
gentes, reclamo y reclameré de ellos 
la mas esquisita vigilancia á fin de 
que se acate y observe la legisla
ción del ramo y muy particular
mente las Reales órdenes preinsertas, 
las de 3 de Agosto de 1852, í5 de 
Junio de 1842 y los articules 12, 
13, 15 y 16 del capítulo I.8 de las 
ordenanzas de Farmacia de 1808. 
Zaragoza 22 de Enero de 1858.= 
Angel de Lossada.

N¿m::417. "

Circular numero 59.

Por el. Mmistcno de la Goberna
ción con fecha 20 del actual, se me 
dice de Real orden lo sitjaiente.

En vista de una consulta elevada 
á este Ministerio por el Gobernador 

- de la provincia de Zaragoza, la Reina 
fq. D, g } ha tenido á bien resolver 
que la disposición 5.a de la Real ór- 
den circular de 14 de Diciembre úl
timo, inserta en la Gaceta del 15 del 
misjúo mes, | se entienda rectificada 

'' en estos tenninps. . r<v-
«En los días 2’y 3 del propio mes 

de Enero próximo, se liara la cila- 
ciou para el acto del llamamiento 
y declaración de soldados, del modo 
que previenen los artículos 71 y 72 
(le la ley de reemplazos.—Esta ci
tación comprenderá á los mozos de 
22 á 25 años, o Sea á los sorteados 
en 15 de Noviembre último, á los 
que entraron en los sorteos primero 
segundo g\lercero de 1^56, para 
la quinta de la reserva, que no sean 
ya soldados; y á sus padres tutores 
boiras pessonas que les represeilen.»

Lo que se insería en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
público. Taragoza 25 de Enero 
de 1858.—Angel de Lossada.

Nú m.118.

COMISION PERMANENTE
DE ESTADÍSTICA 

de la provincia de Zaragoia.

Siendo uno de los principales objetos 
de la estadística territorial el descubri
miento de hechos útiles al fomento de la 
producción agrícola, esta comisión ha 
acordado se dé publicidad al primer tra- 
b jo de este género de uno de sus vo
cales, como se dará en adelante á los 
demás que la comisión vaya aprovando 
relativos á las diferentes calidades y apli
caciones de las tierras que componen el 
sueio productor de la provincia. De es
te modo, al mismo tiempo que la co
misión vaya reuniendo datos para de
sempeñar con conciencia el deber que 
con el Gobierno de S. M. ba contraido, 
los agricultores de la provincia podrán 
aprovecharlos.—C. Bordiu.

En el Real decreto de 3 de Noviera- I 
bre da • 1856 se consigna, como base y ' 
obgeto primordial de los trabajos esta- 
dístacos, lo siguiente: «La indagación y 
cononocimiento de las condiciones físi
cas y morales de una nación, de su co
mercio é industria, de sus necesidades 
y recursos, es necesaria á lodo Gobier
no que desee la felicidad de su pais, 
por la influencia que deben tener eu la 
confección de las leyes, pudiendo facili
tarse por este medio el desarrollo de sus 
gérmenes de riqueia, y el modo de re
mover los obstáculos que se opongan 
al progreso y bien estar de los pueblos.»

En la Instrucción de 23 de Julio ül- 
timo se dispone lo siguiente:

«Las comisiones permanentes procu
rarán exponer de una manera sucinta 
el estado de riqueza ó de pobreza del 
partido que describan, indicando asi mis
mo las causas que motiven esta, los me
dios de fomentar aquella, y los de re
mover los obstáculos que se opongan á 
su mayor desarrollo. De este modo pre
senta: án al Gobierno de S. M. y á sus 
conciudadanos la base de algún trabajo 
útil, la fuente olvidada de alguna riqueza, 
y los medios de facilitar especulaciones 
lucrativas.... Procederán al estudio del 
territorio, revelando cuanto se necesita 
conocer para apreciarle, esponiendo con 
claridad... 2.° El estado físico de los 
términos de cada partido, su fecundidad, 
sus limites, llanuras, montañas, rios, 
lagos y U constitución mineralógica de 
las diferentes clases de terrenos.»

En resumen; por. la indicación oüeial 
como portas prescripciones de la cien
cia, las tareas del estadista están re
ducidas en priincr término á la obser
vación de los hechos útiles. Mas como 
á veces los hechos de utilidad inme
diata ni se presentan á primera vista, 
ni su utilidad es popularmente cono
cida, hay que trabajar en descubrirlos 
por los medios (pie las ciencias pres
tan, y dar instrucción sobre las apli
caciones de que son susceptibles. Sin 
tales trabajos muchos hechos útiles, ó 
quedarían ignorados, ó aun cuando sé 
conociesen no se sacaría de ellos pro
vecho alguno.

Convencida de estas verdades, la Co
misión provincial de Estadística de esta 
provincia creyó opoi tuno el que se aña
diese á la enumeración de ciertas sus
tancias minerales útiles la de ios ele
mentos minerales del terreno productor, 
y la esposicion de las ventajas que pu
dieran obtenerse de la aplicación de los 
principios de la Quúnica agrícola á la 
preparación y uso de los abonos mine
rales. A este fin dispuso que se formase 
una colección de rocas y minerales, y so
licitó y consiguió el permiso de practi
car en el laboratorio de esta Universidad 
literaria los análisis de algunas sustan
cias minerales.

Habiéndome tocado la honra de en
cargarme de estas operaciones, voy á 
presentar en la adjunta memoria, a la 
Comisión, el resultado de mis primeros 
trabajos, para si merecen su aprobación, 
continuarlos, según me lo vayan permi
tiendo las tareas de mi profesión y des
tino.

Dios guarde a V. E. muchos años.= 
Zaragoza 31 de Diciembre de 1857.= 
Agustín Martínez Alcibar.

------------Oí------------

Elementos del t e r r e x o pr o d u c t o r  en la 
provincia de Zaragoza.

El resultado del encargo especial con 
■que se ha dignado honrarme la Comisión 

provincial de Estadística será, si acierto 
á cumplir con mi cometido, el dar á co
nocer los elementos constitutivos del ter
reno productor en esta provincia

Como indicación del método que me 
propongo seguir, la Comisión me tole
rará el que esplane algunas considera
ciones sobre los progresos de la Quími
ca aaricola, que en el dia ocupa á mul
titud de sabios, de profesores y de in
dustriales en Europa. Son bien conocidos 
en el mundo científico los importantes 
trabajos de Liebig, Boussingault, Pa
yen, kuhlmann, Lavergne, Olivier de 
Senes, Mathiu de Dombasle, Iluzard, 
Isidoro Pierre, Loudet, "W. Miles, J. 
Musprat, Goupi de Beauvolers, Dau- 
veny y otros, publicados en varias 
obras, en memorias y tratados espe
cíeles, asi como en el Monitor indus
trial, Monitor agrícola, Boletin de la 
Sociedad científica de agricultura, El 
Conservatorio, Reforma agrícola, Bo
letin del Museo de la industria, Bo
letin de la Sociedad de fomento, Re
vista de ambos mundos, Geología apli
cada á la agricultura, Memoria del Sr. 
Lasagra sobre esposicion universal de 
Londrés, etc. «Se camina paso á paso 
dice Mr. Jobard, hacia una teoría nueva 
délas mas importantes, la ciencia délos 
abonos, que estando muy adelantada en 
China, solo se halla en estado de em
pirismo entre nosotros, como todas las 
ciencias en su origen.» No es estraño 
que sean lentos los progresos y que la 
nueva ciencia necesite el concurso de 
muchos sabios y de las especialidades en 
diversos ramos; porque, como dice Paul 
de Remusat, la Agricultura, no solo com
prende como ciencia la economía po
lítica, la industria y el comercio sino qué 
es mas que todo esto: no es una cien
cia distinta de todas las demas; es un 
arte que se compone de tonas ciencias. 
Si la Quimica agríccia ó la cienca de 
los abonos, puede considerarse'como una 
parte de la agricultura, también debe 
valerse de ledos los adelantos, de todos 
los descubrimientos de las ciencias na- 
trales.

La ignorancia y los gustos de los cul
tivadores han sido por largo tiempo un 
obstáculo para los perfeccionamientos del 
Arte agricola. Esta causa obra aun en 
el dia, por lo que aden.as de los in
convenientes dichos, se concibe cuán 
lentos deben ser los progresos de una 
ciencia difícil, practicada eon.unmente 
por hombres de los cuales muchos creen 
lo saben todo sin aprender nada, que 
niegan los perfeccionamientos sin co
nocerlos, que piensan que una mejora 
es una injuria á sus padres, que toda 
ciencia es una ccupacion del espíritu sin 
resultados, y que siempre confunden la 
rutina con la esperiercia. Las esperien- 
cias agrícolas, por otra parle, son lar
gas y difíciles, sus resultados son incier
tos por muchas causas que,e! esperi- 
mentador solo conoce imperfectamente, 
y que no puede modificar ni proveer. 
La Meteorología, que podriá suministrar 
sobre estas causas algunas indicaciones, 
no es todavía una ciencia, y sus pro
gresos si los ha de tener no serán en 
nuestros dias.

Pero hav ciertos hechos bien com
probados, de cuya aplicación se saca en 
el dia gran partido. Estos hechos son 
Irs combinaciones y las descompositio
nes, que en todas sus circunstancias son 
del dominio de la Quimica. La natu
raleza no crea nuevos elementos, no des
truye los existentes, solo produce nue
vas y multiplicadas combinaciones, fiada 
se pierde, nada se crea, es el principio 
fundamental de la Química agricola. En 
el mundo material no hay n:as que tras

formaciones. Un cuerpo nunca se des
truye: se descompone: sus elementos 
nunca desaparecen ni dejan de existir: 
solo se unen bajo otra forma, ó se com
binan en otras proporciones. El mundo 
contiene una cierta cantidad de materia 
que ni aumenta m disi: inuve, 
medio de un corte run ero cíe cuerpi " 
elementales la naturaleza ha formado 
esta diversidad infinita de piedras, d. 
plantas y de animales.

La causa primordial de las afinida
des químicas, de las atracciones físicas 
y de las fuerzas vitales nos es descono
cida, porque la Fisiología es y será por 
mucho tiempo una ciencia poco adelan
tada. Pero conocérnoslos elementos que 
entran en la composición de los cuer
pos del reino mineral, del vegetal y del 
animal; conocemos las leyes y propor
ciones en que los elementos se com
binan. Sabemos que los vegetales toman 
del aire, de la tierra y del agua los 
elementos de que se con ponen, por me
dio de su fuerza vital ayudada por el 
calor, la luz y la electricidad.

Los elementos de que se compone 
toda sustancia orgánica son: el carbono 
el hidrógeno, el oxígeno y, en todos 
los animales y la mayor parle de los 
vegetales, el ázoe; ademas cuntieren 
divenas sales de cal, de potasa, de 
sosa, de magnesia y otras. Está demos
trado que los cuati o primeros elemen
tos los toman los vegetales de la at
mósfera. El aire está compuesto de cua
tro quintas partes de ázoe y una quinta 
parte de oxigeno: contiene ademas de 
tres á seis diezmilésimas parles d® ácido 
carbónico, o una combinación de oxí- , 
geno y carbono: contiene vapor de agua 
ó una combinación de oxígeno é hi- I 
drógeno: contic ne an oniaco, ó una < om- | 
binacion de hidrógeno j ázoe— El car
bono entra hasta por una mitad en la i 
composición de- algunos vegetales: las 
hojas ó en gcneial las partes verde s de 
los vegetales, compuestas de ura sus- I 
tancía que se llama clorofla, descou- | 
ponen .el.ácido caibónico de la atums- 
lera, absorviendo el carbor.o y despren- ! 
diendo el csíger.o, bajo la ¡idh encía 
quimica de los rayos solares: en la obs- li 
curidad las plantas absoiven el oxige
no y desprenden ácido caibónico: por 
la respiración los animales, en la luz 
y en Ja oís? uridad, siempre absonven 
el oxigeno desprendiendo ácido caí bo
nico. La atn ósfera es para la vegeta
ción un depósito inagotable de carbono; 
porgue el acido carbónico que pueden 
descomponer los vegetales, es supera- ] 
1 undant; n er ti* repuesto por el quere- 
sul'.á de1 la ccmbuslion, de la respira
ción de los aniü ales, y de la traspi
ración y dése on posic ion de* los mismos 
vegetales.—Ei oxigeno, que constituve 
próximamente las des quintas parles"y ' 
el hidrógeno la vigésima parle de todo 
vegetal, pioceden de la descomposición I 
del vapor de agua.

El carbono, el oxígeno y el hidró- I 
geno, son tres sustancias que compo
nen las lies cuailas parles del vegetal 
y oue por lo mismo son necesarias. Pero , 
el labrador no tiene que cuidar de re
ponerlas, porque los vegetales no las ¡ 
toman de la tierra; solo tiene que cui
dar de faverefer su asimilación por 
medio de las lal ores, que lemueven, 
aerean la tierra y la ponen en dispo
sición de que penetren mas fácilmente . 
hasta las raices Is, hume dad y el ca
lor. "

El ázoe también entra en la compo
sición de los vegetales, y es tanto mas 
interesante, cuanto que el valor intrín
seco de un grano, d# una semilla, de
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ga rutina y dedicarse al estudio y aph- I 
cacion de las mejoras en la Agricullu- 
ra. A medida que se van talando los 
montes, los terrenos de secano se van 
haeiendo mas improductivos en nuestro 
clima: disminuyen las lluvias en pe
riodos regulares y constantes, dismi— 

I nuye el caudal constante de los rios y 
i por consiguiente el agua para los ter— 

. renos de regadío: aumenta con las Uu- 

. I vías irregulares relativamente el ímpetu 
,, y el caudal transitorio de las riadas y 
> avenidas, que destruyen gran parte del 
. terreno productor de los valles, que es 

al que únicamente vá quedando redu- 
-- , . i nn cida la producción regular y constan-

Toda sustancia orgánica azoada, cuan micniras visiblemente vá decrecien
do entra en descomposición proUuce, odllcc¡on eventual é insegura de
entre otras, la combinación de Indio lorrenos Los terrenos se
«eno y ázoe conocida con el nomü cansan v ise van haciendo improduc- 
de amoniaco. Toda tierra vegetal con p¿rque n0 basta la acción at-
tiene restos de sustancias orgánicas: la m05¿rica á fecundarlos en un país en 
que mas contiene os mas fértil, no so esc^scan las lluvias y en que tanto 
lo porque puede suministrar a las raí prolongan las sequías: porque no bas- ceB roas cantidad de materia azoada Xos de* estiércoles necesa-
sino porque la descomposición (le esta iamentc escasos para reemplazar las 
sustancia orgánica puede producir mas i ... ‘
vapores amoniacales, 'que son [absor 
vidos y descompuestos por las hojas, 
como el acido carbónico.

un forrage, solo se determina por la 
cantidad de ázoe que contiene. Si una 
parte del ázoe de las plantas procede 
de la atmósfera, como lo prueba el que 
los montes y los prados vegetan sin ce
sar, produciendo madera, bellota y he
no sin cansar la tierra, y que el pro
ducto en ázoe de un prado que nin
gún abono recibe es mucho mayor que 
el de un campo de trigo de igual os
tensión que ha sido beneliciado con tie
rno ó estiércol; es indudable que otra 
parte del ázoe de las plantas procede 
de la tierra, como lo demuestra la ne
cesidad de los abonos ordinarios.

Los análisis mas delicados y exac
tos del aire es verdad (pie solo han 
dado indicios de amoniaco; pero estos 
ligeros indicios, esta pequeña cantidad 
de amoniaco incesantemente absorvida I 
por las plantas y reproducida por la 
descomposición, es la que contribuye 
á la formación de los troncos, hojas y 
frutos de de las plantas alimenticias. 
Es bien eslraño (pie uno de los ele
mentos tan necesarios á Iqs vegetales y 
animales, v que tanto abunda en la I 
atmosfera, "no pueda ser asimilado sino 
cuando ha formado con el hidrógeno una 
co nbinacion tan diücil como instable y 
escasa. Pero es forzoso admitir el he
cho: pues se sabe que el estiércol y 
los demás abonos solo contienen el ázoe 
bajo la forma de amoniaco ú otra se
mejante: los abonos amoniacales están 
reputados por los mejores.

En la parte meridional de la Rusia, 
en el Tsch nmoyzen ó zona de la tierra 
Ne^ra, hay un inmenso terreno, de una 
estension de 80 millones de hectáreas, 
entre los 34 y 37 grados de latitud, 
que, ademas de alimentar 20 millones 
de habitantes, dá para esporlar mas 
de 20 mil'.ones de hectolitros de tri
go: este terreno, qu' es el granero del 
Imperio ruso y de la Europa, nunca 
necesita de abono; pero es porque con
tiene 7 p ® de materia orgánica azoada. 

• Aqui se me permitirá intercalar una 
comparación que juzgo oportuna. Toda 
la eslenáion superticial de España no 
llega á 39 millones de hectáreas, o á 
16^000 leguas cuadradas de 20 al 
grado: el terreno productor de sustan- 
ciis alimenticias apenas llegará a la 
sesta parle, ó á 10 millones de hec
táreas: Francia tiene I í millones de 
h'clareas. Aun cuando nuestra ación 
<e halla situada entre los 36 y 43 
grados de latitud, y estemos orgullosos 
con un clima templado y un terreno 
fnaz. la Rusia tan solo en esa zona de 
la tierra Negra, que produce 68 fane
gas castellanas por hectárea ó por una 
v media anegada de Castilla, es decir 
cuatro veces mas que el terreno de 
Francia término medio, tiene una 
estension de terreno productor 8 veces 
mayor que lodo el que tenemos en Es
paña. Podremos llegar con el tiempo 
a [tener 40 millones de hectáreas de ter
reno productor de sustancias alimenti
cias; pero es preciso que se emprenda 
una marcha enteramente opuesta ála que 
se. sigue: es preciso abandonar la cie

sustancias perdidas: porque no se em
plean los abonos minerales fosfatados, 
ni los azoados orgánicos, de que tan 
oportuna aplicación se ha hecho y de 
los que tan ventajosos resultados se han 
obtenido en otros países, menos favo
recidos que el nuestro por la natura
leza bajo otras circunstancias.

Continuando c q ii la interrumpida 'de
mostración de la importancia del ázoe 
v las sustancias azoadas, las plantas 
que son mas nutritivas son también las 
que no prosperan sino en las tierras 
que contienen ázoe, sea naturalmente, 
sea artificialmente. Asi es que para la । avena v el centeno, las tierras pueden
no contener mas que uno á uno y me
dio por ciento do materia orgánica azoa
da, mientras que para la cebada se ne
cesitan dos á tres por ciento y para el 
trigo cinco á siete por ciento.

Es preciso distinguir las plantas en 
dos categorías. Unas toman él ázoe del 
amoniaco del aire, mientras (pie otras 
absorven la mayor parle del ázoe por 
sus raíces. Los "abonos azoados son de 
todos modos útiles; bien sea moditican- 
do el aire en su inmediación, bien pro
porcionando á la tierra nuevos elemen
tos, mas división, y aumentando en ella 
las descomposiciones químicas. Las plan
tas de hojas anchas, como la mayor 
parte de las leguminosas, ó sean las 
habas, guisantes, lentejas, judias, altra
muces, coles, trébol, cotufas etc. absor
ven lodo el ázoe del amoniaco de la at
mósfera; mientras que los cereales, ó 
sean ei trigo, cebada, centeno, avena, 
maiz, arroz, mijo, etc. y las olea
ginosas lo absorvén por sus raíces. El 
enterrar una cosecha verde de babas ó 
altramuces, por ejemplo, es mas conve
niente que enterrar una cosecha verde de 
trigo ó cebada: en el primer caso se enri
quece la tierra con elementos que la 
planta ha tomado de la atmósfera: en 
ei segundo caso no se hace mas que 
devolver á la tierra parle de lo que ha
salido de ella. .

Los estiércoles deben usarse rocíen 
formados, y sin dejarlos podrir ó ler- 
mentar; porque pierden por la fermen
tación la mitad de la materia útil, la 
mitad de sus principios solubles y á ve
ces los dos tercios de su ázoe. Según 
ios análisis de M. Payen, el estiércol 
fresco contiene dos por ciento de ázoe, 
y el mismo fermentado uno y medio 
por ciento. El ácido úlmico, queeslo que 
los labradores consideran como la sustan
cia en las estercoleras espueslas al aire 
y al agua, es una sustancia sin, valor j 
sin acción.

Como abonos azoados, son de gran j

interés las sales amoniacales, que se ob
tienen de la destilación de los orines, 
de los escrenientos y materias animales 
en putrefacción: los nitratos que se for
man en tiempo de tempestad y por el 
agua que atraviesa el aire ozonizado ó 
electrizado, ó por la nitrificacion na
tural, que tan pujante se ostenta en 
casi todo el euelo de Aragón; puesto 
que los nitratos, y entre el.os el salitre 
común, contienen l i á 16 p o de ázoe, 
lodos son solubles, y egercen un estí
mulo muy enérgico sobre la vegetación.

Las pajas de las leguminosas son mu
cho mas ricas en ázoe que las de los 
cereales, contienen sales de potasa en 
mayor cantidad, por su fermentación su- 
m nistran una gran cantidad de ácido 
ulmico y desprenden mas amoniaco que 
las de los cereales; por lo que deben 
preferirse para la formación de estiér
coles. El estiércol formado por el ga
nado lanar es mejor que el del caballar, 
este es mejor que el del ganado va< uno 
y este mejor que el de', ganado «le cerda. 
Está calculado que cien partes del mejor 
estiércol de alqueria se pueden reempla
zar por cincuenta del estiércol de yer
bas acuáticas, por cuarenta de negro 
animal, por veinticinco de orujo de uva, 
por ocho de tortas de granos oleagino
sos y por tres de sangre ó carne seca, 
cuernos , plumas, borra ó trapos de 
lana; asi es que se vé prosperar tan 
estraordinariamente á los olivos á cuyo 
pié se ha enterrado algún cuerno de 
buey, que siendo una sustancia azoada 
suministra al árbol un elemento que ne-

comunmente en'ran en la composición 
de las plantas son ios cloruros alca
linos, los fosfatos de cal, los carbona- 
tos de cal y de magnesia, los óxidos de 
hierro y de manganeso y los silicatos al
calinos. No es absolutamente necesario

cesita en mayor cantidad que otras plan
tas. .

En cuanto á las sustancias minerales 
ó inor^nicas, como las sales que se 
encuentran en las cenizas de todos los

añadir á una tierra las sales solubles, 
sino sales, que por sus reacciones pue
dan transformarse en sales solubles y 
ser absorvidas por el vegetal. Esta ab
sorción se efectúa de un modo admi- 
able, y entre muchas sales las plantas 
buscan las que mas les convienen, en la 
necesaria proporción y á un determi
nado grado de concentración.

Asi es que, una planta marina loma
rá el cloruro de sodio, la vid tomará la 
potasa, la ortiga y la borraja tomarán 
el nitrato de potasa ó salitre, que en 
este caso no ha servido para suministrar 
el ázoe, sino que se encuentra en esta
do de sal en los tallos.

La cantidad de sales que una cosecha 
puede quitar á un terreno se eleva á ve
ces á 330 kilogramos por hectárea: el 
trigo roba 220 kilogramos, la remolacha 
199 kilogramos, la cotufa 330 kilogra
mos. Son muy variadas las sales que 
contienen los abonos minerales, como 
también lo son las de los abonos de ori
gen orgánico, y todas las sales no pue
den ser robadas por una sola cosecha, 
ni en cantidad, ni en calidad: una plan
ta tomará el fosfato de cal, otra el sul
fato o el silicato de potasa: en una pa
labra, cada cosecha tiende á agotar ó 
cansar el suela de un modo especial. 
Los abonos son caros y la mano de obra 
muy costosa: lo que importa es no per
der nada y robar al terreno, bajo una 
forma asimilable para los animales, lo 
que se le ha añadido bajo la forma de 
abono. Si una planta no basta, es pre-t 
ciso sembrar otra, si una ha robado lapo*vegetales, no siendo volátiles y no pu- 

diendo por lo tanto existir en la atmós
fera, claro és que los vegetales tienen 
(pie tomarlas de la tierra. La ceniza 
del grano de trigo contiente 47 por ciento 
de ácido fosfórico, 16 p® de magnesia, 
29 1[2 p® de potasa, y 1 1[3 p g de 
sílice: la ceniza de la paja de trigo con
tiene 3 p g de ácido fosfórico, 8 p 5 
de cal, 3 p ® de magnesia, 9 p S de 
potasa, y 67 1[2 p ® de silce: el gra
no en la" combustión deja 0,024 de 
cenizas, la paja 0,044. Luego cada mil 
kilogramos de trigo han robado al ter
reno 11 kilogramos de ácido fosfórico 
y 7 kilógramos de potasa, y cada mil 
kilogramo^ de paja han robado al ter
reno 30 kilógramos de siii e. Si no se 
restituyen al terreno por medio de los 
abonos minerales el ácido fosiórico, la 
potasa, la magnesia y la cal, ademas de 
la sílice soluble ó asimilab e, ó en el 
estado isomérico (pie Berzelius denomi-
na ácido bsilicico, como se encuen ra en 
parte en las arcillas y en el licor de 
guijarros, la tierra se cansará y de
jará de producir cereales, porque la at
mósfera no puede suministrarla los ele
mentos que necesita para la producción

lasa, es necesario sembrar otra para que 
robe la cal y la silice: es necesario va
riar los cultivos: es indispensable la al
ternativa ó rotación de cosechas. El 
maiz, los nabos, la remolacha, las pa
tatas roban la potasa: el tabaco, el tré
bol, el pipirigallo roban la cal: la ave
na, la cebada, el trigo roban los fosfa
tos y la silice. La paja de la. avena es 
mas rica en potasa que la de los otros 
cereales, por lo que los terrenos que 
contienen potasa producen la mejor ave
na. La paja del trigo morisco contiene 
una cantidad notable de magnesia, por 
lo que los terrenos magnesianos son 'os 
mas convenientes para la producción de 
este trigo; conociéndose en el comercio 
mas de cuatrocientas variedades de trigos 
siempre hay para esccger el mas con
veniente á la composición natural ó ar
tificial de los terrenos.

Resulta de todo lo dicho que lo mas 
importante para un labrador propietario 
es el no esporlar ó sacar de sus pose
siones una gran cantidad de sales mi
nerales. La Sicilia, que fué el granero 
de Roma, las provincias ó estados de 
Virginia y de Maryland, un tiempo tan 
feraces, son hoy improductivas: la In
glaterra también lo seria en el dia por 
la gran cantidad de fósforo que ha per
dido, si no hubieran concurrido á su 
salvación los perfeccionamientos de su 
a'mcullura, y los nuevos descubrimien
tos de depósitos de fosfato de cal. Cada 
uno debe atenerse á vender sustancias 
orgánicas que hayan sido robadas á la 
atmósfera: el cultivo de los cereales y 
sobre todo el del trigo tiene que ser li
mitado, porque la venta de cada hec'.ó- 
fitroMismínnye el haber del cultivador en 
cerca de 2 kilógramos de fosfato de cal, 
de potasa y de magnesia, que es nece- 

. sario volver á comprar.
: Los animales son para el labrador co

de los cereales. .
Las malas cosechas vienen general

mente. en los campos que contienen po
cas sales solubles: bajo este aspecto no 
hay mas medio para hacer fértil una 
thrra que devolverle las sales que ha 
pejdido ó añadirle las que no tiene. 
Algunas sales pueden ser sustituidas por 
otras análogas que existan en el terreno: 
otras hay que son indispensables, no 
solo para la vida de las plantas, sino 
para la nutrición de los animales que 
con ellas deben alimentarse. La tal 
puede ser sustituida por la magnesia, 
y la potasa por la sosa. Cuando un 
vegetal no encuentra un alcali mineral 
en un terreno, forma una base orgáni- 

t ca que le sustituye. Las sales que mas
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mo una arca, de la que ,no se puede sa
car mas de lo que antes se haya puesto 
en elia: ellos forman carne, huesos, le
che, lana, cuando las sustancias con que 
se les ha alimentado contienen los ele
mentos de estos •compuestos. En ellos 
encontramos, como en las plantas, car
bono, ázoe, hidrógeno, oxígeno y sales 
minerales; pero hay la diferencia de ¡ e 
nada de esto lo lomap del aire, sino que 
al contrario su respiración es causa de 
una pérdida, en vez de un aumento. Las 
plantas toman del aire ó de la tierra, 
para formar la leña ó la flor, la paja ó 
el grano, los cuerpos simples ó elemen
tos que entran en ciertos principios de 
composición determinada, como el azú
car, la fécula, la resina, ó los princi
pios azoados, como el gluten, la albúmi
na, la fibrina. Un animal no combina 
dos ó mas cuerpos simples para formar 
un compuesto orgánico: la fibrina y la 
albúmina, (pie constituyen su carne y 
su sangre, las encuentra ya formadas en 
el heno y en la avena. Si el labrador 
quiere, producir carne ó trigo, bien pue
de decir que produce á espehsas de los 
fosfatos de la tierra, porque la armadura 
huesosa ó esqueleto del animal está for
mada en su" mayor parte de fosfato y el 
trigo le contiene en notable cantidad. En 
la leche, en la sangre, en ios huevos, 
éh los hüésós y en los dientes hay fos
fatos de cal y de magnesia, que en los 
itllimos pasa de 53 por 4 00. Cuando 
los huesos rio tienen* ra suficiente canti
dad de fosfato de cal," se hacen blandos 
y sé doblan con el peso del cuerpo, lo 
(pie constituye la raquitis, cuyo especi
fico es el aceite’de. hígado de bacalao sus
tancia rica en fosfato. •

(Se conhmmra.) 

------------- * -------------- 

Nú m . 119.

LOTERIA MODERNA NACIONAL.

PROSPECTO del sorteo que se ha de 
celebrar el dia 6 de Febrero'de 1858.

Constará pie ,18,000 billetes al pre
cio de 200 reales , distribuyéndose 
>35.000 pesos en 700 premios de la 
manera siguiente:
Premios. ps. f.rts

1. • • de. ....... 35.000
1. . . de..............................12.000
1. - . de. . ..................... 6.000
1. . . de........................... 4.000
9. . . de. . . 500. . . 4.500

11. . . de. . . 400 . . . 4.400
15. . . de. . . 200. . . 3.000

661. . . de. . .100. . . 66.100

700 135.000

Los billetes estarán div ididos en oc- 
ta\os que se espenderán á 25 reales 
cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 22 de Enero.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo,se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos según lo prevenido en el artículo 28 
de la Instrucción xigente, debiendo re
clamarse con exhibición de ios billetes, 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes en 
el momento que se presenten para su 
cobro«==El Director general, Mariano 
de Zea.

Nú m . 120.

Don Felipe Begas y la Cámara, 
Juez de primera instancia de 
Pina y su partido.

Por el presente hago saber: 
que en virtud de pi ovidencia de 
este Juzgado y para cubrir cier
tas responsabilidades pecuniarias se 
venden en pública subasta los 
bienes siguientes:

Una cuarta parte de Casa sita 
en La Almolda y su calle Mayor 
confrontan le con Mariano Toba y 
José Rivera, retasada en 600 
reales vellón.

Un Campo silo en los térmi
nos de dicha Villa y su partido 
de Boboral, de cuatro fanegas de 
tierra confronta con los de Viu
da de Elorencio Escuer y Ma
riano Olona, retasado, en 10 rls.

Otro Campo en los mismos tér
minos y camino de Zaragoza de 
una cahizada de tierra confronta 
con los de Manuel Labarta y Vi
cente Sorrosal, retasado en 166 
rls. vln.

Y olio Campo en los insinua
dos términos, partida de la Socar
rada, de una cahizada y media 
de tierra confronta con los de Am
brosio Surin y montes comunes, 
retasado en 208 rs. vn.

Los que quieran interesarse en 
Compra de loda, ó alguna de 
dichas lincas se presentarán el dia 
i de Febrero próximo á las once 
de su mañana en los Estrados 
de este Juzgado ó en la Alcal
día de La Almolda, en cuyos 2 
puntos ce verificará el acto ad-A 
judicándose aquellos en favor del 
mas ventajoso postor. Dado en 
Pina á 16 de Enero de 18a8. 
Felipe Begas y la Cámara.—Por 
su mandado, Prudencio Bonilla.

Parte no oílcial.
El Ayuntamiento constitucional de 

pueblo de Layana, hace saber á los 
contribuyentes en su distrito municipal 
y sus apoderados que el repartimiento 
de la contribución de inmuebles para 
el presente año 4858, estará de mani
fiesto en la secretaria del mismo desde 
el dia 20 al 28 inclusive , pues pasade 
dicho plazo no se oirá ni admitirá re
clamación alguna.

El Ayuntamiento constitucional del 
lavilla¡de Aguaron, ha procedido aljepar 
lo de la contribución ae inmuebles, cul
tivo y ganadería para el presente año, 
y á linde que pueda ser examinado pol
los contribuyentes, se halla de mani
fiesto en la secretaria por el término de 
8 dias, que finarán en 20 de Enero, en 
cuyo plazo podrán hacer las reclama
ciones que estimen convenientes.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Maluenda, hace saber á 
los vecinos y terratenientes del mis- 
mu , que desde el día 16 al 2í del 
actual mes, estarán de manifiesto 
en Ja secretaría los repartos de la con
tribución de inmueble .* lo qno se 

anuncia á fin deque las personas que 
secrean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún casi a los 
que según la orden circular de 6 de 
Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación, de su riqueza.

El Ayuntamiento de la villa de 
Mallen, hace saber á los terratenientes 
del mismo, que el reparlo de la conlri- 
bucion territorial del presente ano se 
halla de manifiesto en la sec'retaría del 
mismo desde el 22 al 80 de los cor
rientes ambos inclusive á fin de que 
durante dicho término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor - 
lunas.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Alfocea, hace saber quejel re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el día 23 al 
30 del actual en la secretaría, á fin 
de que lodos los contribuyentes que 
gusten puedan enterarse de la (jue 
les ha correspondido, y hacer las-re
clamaciones que hubiere lugar.

El Ayuntamientoj consl tuciohal de 
pu-blo de Osera, hace saber á los 
contribuyentes en su distrito munici
pal y sus apoderados que el reparti
miento de la contribución de inmue
bles para el presento año 1858, os
lará de manifiesto en la secretaría del 
mismo desde el 22 al 30 del presente 
mes ambos inclusive, y que pasado 
dicho plazo no se oirá ni admitirá 
reclamación alguna.

El Ayuntamiento de Léciñena hace 
saber á lodos los cunlribuyenlcs del 
mismo, que terminado el* reparti
miento de la contribución de inmue
bles, se halla de manifiesto por es
pacio de 8 dias, para que acudan 
á enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Fuentes de Ebro, ha terminado el 
reparto de la. contribución de inmue
bles de este año; lo que se hace 
saber al público para que en el tér
mino de 8^ dias acudan á enterarse- 
de sus cuotas y hacer las reclama
ciones que crean justas.

El domingo 17 de Enero desapa
reció de la casa da su dueño un perro 
perdiguero blanco, capón, con man
chas en las orejas; se suplica á la 
persona en cuyo poder se halle, se 
sirva ponerlo en conocimiento de D 
Mariano Ejarque, vecino de Zaragoza, 
callo de Contamina 1 1 i, quien abo
nará los gastos que se ocasionen por 
dicha diligencia, en el concepto, que 
si fuere habido sin mediar esta cir
cunstancia, se reclamará como mas 
baya lugar en derecho ■ 2

Habiéndose terminado el reparto 
de la contribución de inmuebles para 
el corriente año, se hace saber á 
lodos los contribuyentes de El Frasno, 
pura que desde el 13 al 21 del actual 
acudan á enterarse de sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que crean 
j us las.

El Ayuntamiento consliluhianal de 
Nuez, hace saber, que hallándose 

confeccionado el reparto de la con
tribución Territorial se halla espues- 
lo al público en la Secretaría de Ayun
tamiento para que los conliibuyen- 
tes lanío vecinos como forasteros es- 
pongan las reclamaciones que juz
guen convenientes desde el 15 al 22 
del actual.

El Ayuntamiento Constitucional 
del lugar de Monegrillo, tiene de ma
nifiesto en su Secretaria "desde el 20 
al 28 del actual, el repartimiento de 
la contribución de Inmuebles, en cu
yo plazo podran hacerlos contribu
yentes, las reclamaciones que esti
men convenientes.

■ El Ayuntamiento constitucional de 
lugar de Pradiila, hace saber: que for
mado el repartimiento de la contribución 
que, por bienes inmuebles, cultivo y ga
nadería, debe cobrarse en el presente año 
de 1858, estará espuesto al público del 
19 al 27 del actual, en los cuales po
drán los que se crean perjudicados re
clamar por escrito al misino, presentando 
su instancia á la Secretaría. ■

El Ayuntamiento constitucional del 
Pozuel de Ariza , hace saber á 
los contribuyentes de su término mu
nicipal, so hallan terminados y cs- 
pueslos al público en la sccrclaiia 
del mismo los repartos de la c< nln- 
bucion de inmuebles, culhvo y ga
nadería correspondientes al piesenle 
ano; el que guslc entelarse de ellos, 
acudirá ár dicha secretaría basta el 
dia 26 del qué rige, pues pasado 
dicho dia no se admitirá reclamación 
alguna.

Se halla vacante á partido abierto 
el de medicina y cirugía del pueblo de 
Maluenda, con ladolaciun de 800 rs 
vn. por visitará las familias pobres 
(¡ue designe el Áyunlaimeulo. Y se 
avisa al público " para que lo gue á 
noticia de los profesores de dichas 
facultades qtie gusten SolícUá'ío, á 
cuyo efecto remitirán sus instancias 
al Sr. Alcalde en lodo el presente 
mes de Enero en que se proveerá.

Se cita, llama y émpl iza á Zacarías 
Hernández, soiiero, natural de Al- 
conchel, dqoficio jornalero del cam
po, cuyo paradero no ha podido ave- 
rigüarsv y á quien en el sorteo para 
la Milicia provincial de este año .cupo 
el número 2 á fin deque se presente 
en este pueblo antes del dia (¡ue so 
designe para la salida de los quintos 
para la capital, en que se dará por 
concluido el aclo de la d ciaracion de 
Soldados y sus n ciamacmnes Y para 
que pueda llegar á cimocnniente del 
inb-resad) y no le pare perjuicio se 
publica en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El Ayunlamienlo constitucional 
de Atea, hace saber á los contri
buyentes de su distrito municipal 
que el rcparlimienlo de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el presente 
año de 1858. estará de manifiesto 
en la secretaría del mismo desde el 
23 ai 30 dei aclual, pues pasado di
cho periodo no se admitirá queja ni 
reclamación alguna.

ZARAGOZA:
Imp. y Lit.a del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro; calle Mayor 75.


